
Universidad
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Córdoba, 6 de abril de 2011.

VISTO:

La solicitud de la Srta. Egresada Verónica Marysol Surgos por la cual reclama la
rectificación de su nombre en la Res. Dec. 52/2011 y

CONSIDERANDO

Que en la Resolución figura como "Marisol" y no "Marysol", conforme a los datos
que obran en su Documento Nacional de Identidad;

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

Artículo 1°: Rectificar la Resolución Decanal N° 52/2011 de la siguiente manera: donde
dice "Marisol", debe decir "Marysol" .-

Artículo 2° : Tómese nota, comuníquese y archívese.-
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